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EXPOSICION DEL LIBRO DE MAY, «LA DEMOCRA­
CIA EN EUROPA (1),» POR EL PROFESOR DON 

GUMERSINDO DE AZCÁRATE.

(1) Donpcracp in Burope: a History, by Sir Tilomas 
Erskine Miy.

Señores: La Junta facultativa de esta Ins­
titución lia creído conveniente que en el año 
actual, además de las conferencias referentes 
á puntos doctrinales como las que han tenido 
lugar en los anteriores, se hicieran algunas 
sobre la vida de personajes importantes de la 
historia, y se diera cuenta en otras de los li­
bros más notables que fueran apareciendo, 
haciendo una breve exposición de ellos.

Tócame.á nií inaugurar este último género 
de conferencias con la obra del ilustre escritor 
Sir Thomas Erskine May, titulada La demo­
cracia en Europa. La circunstancia de ser su 
autor un distinguido escritor inglés que ha 
ilustrado tanto la historia constitucional de 
su pais, y la de tener su trabajo por objeto la 
de la democracia, despiertan un vivísimo in­
terés, porque, como veremos, de su exposi­
ción resultarán las diferencias y analogías 
que. hay entre el modo de concebir la libertad 
los ingleses y el modo como la entiende al pre­
sente la democracia europea.

Comprendéis bien que no me propongo ha 
cer un análisis detenido de una obra compues­
ta de dos voluminosos tomos, sino que me he
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de limitar á dar una ¡dea general de ella, y so­
bre todo, á llamar vuestra atención sobre lo 
que es á mi parecer más fundamental, lo 
que más interesa y lo que responde al propó­
sito que ha movido á escribirla á su ilustre 
autor.

El libro comienza con una introducción que 
es de notar, más que por lo referente á las 
leyes biológicas, esto es, al influjo de la reli­
gión, del clima, de las profesiones, etc., en la 
marcha política de los pueblos, por ciertas 
apreciaciones generales respecto de la demo­
cracia. En ella se dice que es preciso ya estu­
diar respetuosamente y aceptar sin prevención 
como un beneficio el influjo que tiene que ejer­
cer sobre el bienestar de la sociedad el desen­
volvimiento del poder popular. Recuerda que, 
según Tocqueville, tratar de detener á la de­
mocracia, era luchar con.Dios mismo, y que 
los legisladores que concibieron el intento de 
arruinarla, en vez de*procurar instruirla, cor­
regirla y enseñarla á gobernar, pensaron solo 
en alejarla del poder; y dice con Forster, que 
ya no podemos impedir que las muchedum­
bres manden; solo podemos persuadirlas á 
que manden bien.

Hace notar después que en un pais medio 
civilizado ejerce el poder la muchedumbre; en 
uno civilizado, es ejercido por los agentes le­
gítimos de la libertad, esto es, la prensa, la 
libre discusión, la asociación y la lucha elec­
toral. Si los que mandan desconocen' esto, 
si desconfian del poder populary lo exaspe­
ran, provocan el descontento, el desórden y la
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revolución, mientras que si se le admite 
acepta de buen grado, es una fuerza de unión 
y de unión nacional; asi es que discernir debi­
damente el progreso de la sociedad y hallar lo 
que tienen de legitimas sus aspiraciones á in­
fluir én la política, lia llegado á ser una de las 
más elevadas funciones del estadista moder­
no. Luego, hablando de la misteriosa ó inex­
plicable fuerza de la opinión pública, dice que 
ésta habla con la voz de la Nación y no con la 
de la muchedumbre; y aludiendo á su país, á 
Inglaterra, que allí se expresa, no por el cla­
moreo á coro de la multitud, sino por las vo­
ces acordes de todas las clases, partidos ó in­
tereses.

Al mismo tiempo, después de manifestarse 
tan opuesto al absolutismo como á la extrema 
democracia y de notar como excesos propios 
de esta la falta de respeto á la religión, á la 
historia y á sus grandes hombres, asi como 
una excesiva confianza en si propia, á pesar 
de lo cual el autor nota bien, en este y en 
otros varios pasajes de su obra, la diferencia 
que la separa del comunismo, concluye ha­
ciendo notar que todas las causas que deben 
aumentar la progresiva influencia popular en 
el gobierno de los Estados, están en una com­
pleta y.creciente actividad, mientras que to­
das las que la retardan están modificándose y 
debilitándose incesantemente; dedonde infiere 
que en aquellos en que no ha penetrado, pron­
to habrá de sentirse su poder, y que los que 
están ya en parte bajo su influjo habrán de 
prepararse para recibir el impulso de su nueva
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fuerza y energía; de todo lo cual deduce que 
el deber que hay que cumplir para con la de­
mocracia, consiste en instruirla, purificarla, 
guiarla; en una palabra, en reconocer que te­
nia razón Tocqueville cuando hace ya muchos 
añosdecia,que eraprecisauna cienciapolítica 
nueva para un mundo completamente nuevo.

En esta introducción puede ya notarse el 
punto de vista general del autor en el asunto 
que es objeto de su libro, esto es, el reconoci­
miento, por una parte, de la razón de ser de 
este elemento popular ó democrático; y por 
otra, los temores que suscita por sus excesos 
ó por el torcimiento de sus doctrinas; siendo 
de notar que en el prólogo, al ocuparse el au­
tor de los varios sentidos que se dá al término 
democracia, en cuanto significa ya una forma 
de gobierno en que la soberanía pertenece á 
todo el pueblo, ya una fuerza revolucionaria 
opuesta á las instituciones existentes y al or­
den público, ya una parte del pueblo, esto es, 
como lo opuesto á la aristocracia, ya tipos 
partieulrres de organización, como cuando se 
habla de la democracia ateniense, de la flo­
rentina, de la francesa, ya, por último, el po­
der político ó la influencia del pueblo bajo to­
das las formas de gobierno, esto es, no sim­
plemente una institución, sino un principio, 
una fuerza, una energía, declara que este es 
el sentido en que él lo entiende por lo general.

El primer capítulo de la obra se refiere al 
Oriente, y á nuestro juicio bien podía ha­
berse suprimido. Es aquel el país de las Mo­
narquías, ya patriarcales, ya teocráticas, ya



guerreras, y por lo tanto parece que no es 
allí donde hay que buscar precedentes de la 
democracia. Podrán encontrarse cuandojnás 
textos como el de'Mencio, el célebre discípulo 
de Confucio, que cuatrocientos años antes de 
Jesucristo decía: «el que se conquista los co­
razones de su pueblo, se asegura en el trono; 
el que no, lo pierde;» «cuando el Principe co­
mete graves errores, el Ministro debe repro­
barlos, y si después de hacerlo una y otra vez, 
no es escuchado, debo destronar á aquel y po ­
ner otro en su lugar.» Esto so escribió, como 
hace constar May, dos mil años antes de ha­
berlo dicho los holandeses y los ingleses en 
los siglos XVI y XVII. Por lo demás, preciso 
es llegar á la época actual para encontrar el 
singular fenómeno del Japón, donde en 1868 
el Mikado acordó reunir una Asamblea nacio­
nal declarando que se adoptaría en adelante 
la discusión pública como práctica universal 
para la decisión de todas las medidas de inte­
rés general. Con referencia á los tiempos an­
tiguos, acaso la única excepción que hay que 
hacer, lo único que puede considerarse como 
precedente de la democracia, es el pueblo he­
breo, la república de Moisés con su organiza­
ción federal y popular, donde, como ha dicho 
pn historiador judio, el gran sacerdote no 
era el representante de Dios en la tierra, sino 
el representante del pueblo ante Dios; y don­
de, al decir de otro.escritor, uno de los obje­
tos de la legislación de Moisés fué el ejercicio 
de la libertad política por el pueblo y el reco­
nocimiento de los derechos del débil.
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En muy otro caso se encuentra Grecia. En 

aquel pequeño territorio, no tan extenso como 
Portugal y menor que la tercera parte de In­
glaterra, aparecen más de cien Estados inde­
pendientes que nos presentan bajo una uni­
dad de carácter, que es común á todas las re­
públicas griegas, una inmensa variedad, ya 
por las diferencias que hay de unas á otras, 
ya por la série de modificaciones y revolucio­
nes que todas experimentaron, mostrándose 
sucesivamente y en lucha el elemento mo­
nárquico, el aristocrático, y el democrático. 
En medio de todas esas divergencias no hay 
nada tan notable como el singular contrasto 
que forman Atenas y Esparta, y que May ex­
pone de esta manera: «la libertad fué ’el prin 
cipio fundamental de la una, la restricción, el 
empeño de la otra; en la una fué alentada la 
individualidad y lo fué también el gónio; en la 

• otra, todos los hombres fueron sometidos á un 
tipo común; en la una, era el gobierno abierto, 
público, libre, popular; en la otra, cerrado, se­
creto, reservado; era la vida, en la una, inte­
lectual, espansiva, simpática, alegró; en la 
otra, triste, egoísta, estrecha y monótona; en 
la una el hombre era guiado hacia un altisimo 
ideal; en la otra era sometido á un mecanis­
mo social artificial; en la una se favorecía el 
comercio con los extranjeros; en la otra pre­
dominaba un exclusivismo bárbaro.» Por esto 
sin duda ha dicho Draper que la celebridad 
filosófica de Grecia es debida á Atenas, y que 
es un error popular el creer que Grecia, con­
siderada en conjunto, fué un país muy culto.
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El escritor hace notar, tratando de Atenas, 

que Solon, este prototipo de reformadores pru­
dentes y discretos que llevó á cabo aquella 
célebre reforma tan trascendental bajo el as­
pecto social y bajo el politico, confirió al pue­
blo el poder de elegir los magistrados y la fa­
cultad de exigirles responsabilidad; derechos,, 
dice Aristóteles, que no pueden quitarse al 
pueblo sin degradarle hasta hacerle esclavo 
ó sin convertirlo en enemigo. Nota hasta qué 
punto en la democracia ateniense eran todos 
iguales, y que era directo el gobierno, pues las 
asambleas lo discutían todo, sin esceptuar los 
asuntos internacionales; y recuerda, al ocu­
parse de la caída de los treinta tiranos, que si 
ios oligarcas habían sido rapaces, sanguina­
rios ó injustos, la democracia restaurada con 
noble moderación protegió á sus enemigos 
con una amnistía. Recuerda luego que Ferí­
eles decía, que los atenienses tenían dos gran­
des cualidades: gran resolución para ejecutar, 
y antes plena libertad para debatir; y explica 
el importante papel que hace Atenas en la 
historia de Grecia', diciendo con Macaulay. 
«queelatenicnsepodia conversar todas lasma- 
ñanas con Sócrates y oir cuatro ó cinco veces 
cada mes á Feriales; veia las comedias de Só­
focles y Aristófanes, se paseaba entre las es­
culturas de Fidias y las pinturas de Zeuxis; se 
sabia de memoria las canciones de Esquilo, 
oia recitar en las calles las hazañas de Aqui­
las ó la muerte de Argos; ora legislador, dis­
cutía las cuestiones internacionales, de guer­
ra, de impuestos, etc.; era soldado bajo una
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disciplina liberal y generosa, y estaba, final' 
mente, como juez, obligado á pesar diaria­
mente la fuerza de los opuestos argumentos, 
cosas que no eran en sí mismas una condición 
para formar pensadores exactos ó profundos, 
pero si para dar rapidez á la percepción, de­
licadeza al gusto, fluidez á la palabra y distin­
ción á las maneras.» Por último, el autor com­
para las Repúblicas griegas con los Estados 
modernos, notando cómo aquellas estaban 
constituidas por ciudadanos, extranjeros y es­
clavos en lugar de los multiplicados grados 
que contiene la jerarquía social en la actua­
lidad; cómo desconocían el principio do la re­
presentación; cómo no estaban deslindadas 
las funciones legislativa, ejecutiva y judicial, 
ni tenia el poder contrapeso alguno, ni había 
cuerpos de magistrados y empleados; en su­
ma, que se basaba del gobierno sobre el siste­
ma.de la llamada democracia directa.

A seguida comienza el estudio de Roma, 
mostrando la diferencia que hay entre el gé- 
nio griego y el romano, y la analogía, mu­
chas veces notada, entre’ este y el inglés, so­
bre todo por su steadiness, esto es, por aquella 
tenacidad y constancia que han hecho céle­
bres asi las contiendas de .los plebeyos con los 
patricios en Roma, como la lucha del pue­
blo anglo-sajon para conquistar y afirmar su 
libertad. A diferencia de Grecia, donde el 
pueblo gobernaba directa y absolutamente, 
en Roma, dice May,'la administración gene­
ral estaba confiada á los cónsules y demás al­
tos magistrados y al Senado, siendo cónsul-

sistema.de
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fado el pueblo solo en ocasiones especiales. 
Allí, mostrando una abnegación que fué pa­
triótica, no religiosa, porque, como dice Lec- 
ky, la Roma antigua produjo muchos héroes 
pero no santos, y merced al poder y prestigio 
de la aristocracia, en la cual tenían tanta con­
fianza los romanos, porque era una de las que 
han dado benéficos frutos en la historia, esto 
es, de las que llama J. S. Mili aristocracias de 
funcionarios públicos, junto con otras cir­
cunstancias, tuvieron las luchas entre patri­
cios y plebeyos, en los buenos tiempos de la 
República, aquel doble carácter de enérgica 
tenacidad y de mútuo respeto, de que pue­
den sacarse provechosas enseñanza5. A esto 
contribuye no poco el que el exclusivismo 
de los primeros fué contrabalanceado por el 
influjo de alguno de sus propios miembros, 
que lograron entenderse con los más influ­
yentes de los plebeyos para llegar asi á ra­
zonables y mútuas concesiones, y así pudie­
ron marchar juntas la tranquilidad pública y 
la prosperidad nacional, ayudando grande­
mente á ese mismo resultado aquel santo pa­
triotismo, aquel respeto á las leyes y á las 
instituciones del Estado, aquel profundo sen- ' 
tido del deber, aquella deferencia á los ancia­
nos, á los sabios y álos buenos, junto con la 
sinceridad, la lealtad y las demás virtudes pri­
vadas que se desenvolvieron en esos buenos 
tiempos de la República.

Mas, cuando, á consecuencia en mucha 
parte de las conquistas, el soldado, lejos de 
Roma, absorbió al ciudadano, que era por lo



12 •
mismo más adicto á su general que al Senado; 
cuando nace la aristocracia de la riqueza, 
aquella clase de capitalistas, compuesta de 
contratistas, banqueros, prestamistas, espe­
culadores y comerciantes de esclavos; cuando 
con la muerte de los G raeos se derrama por 

.primera vez en Roma la sangre que no había 
corrido desde la expulsión de los Turquinos; ' 
entonces vienen aquellas terribles guerras 
civiles en que se cambian completamente las 
condiciones de la primitiva lucha y en que los 
directores ambiciosos, aunque representando 
siempre una de las dos tendencias que venían 
luchando ya por siglos, consiguieron hacer un 
papel que antes había estado reservado solo 
al patriotismo, al mérito y al interés por los 
derechos del pueblo. Asi la lucha entre ricos 
y pobres, que en Atenas había concluido en el 
triunfo constitucional de la mayoría, en el im 
perio de Roma terminó ^en una serie, de tu­
multos, lo cual, junto con la corrupción social, 
con la falta de la representación que, como 
dice May, es la única salvaguardia contra la 
anarquía en las Constituciones democráticas, 
y la falta de intereses y simpatías comunes y 
de una adecuada graduación de clases, obliga 
á Roma á escoger entre la anarquía y el des­
potismo; á lo cual puede añadirse con otro es­
critor, que cuando desapareció la clase media 
que había sido destruida en las guerras civi­
les, y cuando no quedaban más que frente á 
frente los ricos, que pedían reposo, y los po­
bres, que pedían pan, todos daban á un tiempo 
a mano al despotismo: lección que importa
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mucho tener presente en los actuales tiempos, 
porque parece á veces .que estamos llamados 
á presenciar una división análoga on la socie­
dad moderna.

Entra á seguida el autor en el estudio de 
la Edad Media, y después de hacer notar los 
servicios prestados por la Iglesia, en cuanto 
por sus esfuerzos comienza la igualdad á pe­
netrar en el seno del gobierno, porque, como 
dice Tocqueville, el que habría vegetado como 
siervo en una eterna esclavitud, se colocaba 
como sacerdote en medio de los nobles y con 
frecuencia se sentaba más alto que los reyes;
y á la vez sus filósofos; decian, como Santo ■ 
Tomás, omn.es aliciuam partem habeant in prin- 
cipatu, recuerda el espíritu general de aquella 
sociedad, puesto que según ha dicho Lecky, 
si el sentido de la dignidad humana fuá el prin-, 
cipal agente moral de la antigüedad, el senti­
do del pecado lo fué de la Edad Media. Enton­
ces, dice Symonds; «el hombre vivia cómo en­
vuelto en un capuz; no vio la belleza del mun-

• do, ó la veia solo á través de si propio para 
volverse luego de otro lado y recitar sus ora­
ciones. Asi como San Bernardo viajó á lo lar­
go de las orillas del lago de Leman sin ver el 
azul de las aguas, ni la lozanía de los campos, 
ni las radiantes montaña? cubiertas con su 
vestido de sol y de nieve, porque caminaba 
llevando inclinada sobre el mulo aquella ca­
beza preocupada y llena de pensamientos, de 
igual modo que este monje, la humanidad, pe­
regrino inquieto, preocupado con los.terrores 
de) pecado, de la muerte y del juicio final,
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marchó á lo largo de los anchos caminos del 
mundo, sin haber conocido que merecía ser 
contemplado y sin haber notado que la vida es 
una bendición.»

En medio de esta sociedad, fácil es notar 
elementos que pueden considerarse como pre­
cedentes de la democracia, uno de ellos la li­
ga hanseática que se formó en el siglo XIII 
y que estaba constituida por sesenta ciudades 
confederadas que llegaron á aliarse con otras 
de Francia, Inglaterra, España, Holanda ó 
Italia.

Estudia á seguida en capítulo aparte las 
Repúblicas italianas, que, si contamos como 
tales los municipios independientes, eran na­
da mónos que unas doscientas en el siglo XII, 
y cuya semejanza con las griegas traza May 
mostrando cómo unas y otras tienen una glo­
riosa historia de trescientos años; pero notan­
do, entre otras diferencias, la de que mientras 
en Grecia estaban solas, en Italia se hallaban 
rodeadas de Reyes, Condes, etc., ademas de la 
ventaja que llevaban las primeras por su cul­
tura, su desinterés, su educación y sus tradi­
ciones; y después de recordar que la República 
de Venecia presenció la caida del imperio ro­
mano y el advenimiento do Napoleón, y que 
al decir de Byroh no era República ni Monar­
quía, pues tiene los vicios de Esparta sin sus 
virtudes, esto es, sin su templanza y valoi’; y 
de notar, cómo. Genova entregó el podpr le­
gislativo á los juristas, olvidando que un pue­
blo libre debe de hacer sus propias leyes y 
velar cuidadosamente por su administración;
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cómo la liga lombarda celebra un tratado con 
el Emperador, que es quizá el primero que se 
lleva á |cabo entre un Monarca y sus súbdi­
tos; cómo el Pontificado favoreció las liberta­
des populares en medio de aquellas luchas de 
güelfos y gibelinos; concluye haciendo cons­
tar cómo terminan todas estas repúblicas á 
manos de los tiranos, de aquellos Viscontis, 
Sforzias, Duques de Milán, Malatestas, Bor- 
gias, etc., que entregaban los niños al verdu­
go y cazaban á los hombres con perros.

A seguida se ocupa con gran extensión de 
Suiza, trazando su nacimiento, los comienzos 
de la confederación, sus luchas por la libertad 
y por la independencia, y el levantamiento de 
los Cantones que, «juzgando que un Soberano 
que es injusto con sus vasallos cesa de ser 
protegido por la justicia y es licito emplear la 
fuerza contra él,» muestra cómo su historia, 
con ser ménos brillante que la de las Repúbli­
cas do Italia, está libre de aquellas guerras, 
aquellos crímenes y excesos que mancharon 
á éstas, y que si la división perdió á las unas, 
la unión salvó á esta otra; traza las organiza­
ciones mistas de aristocracia y democracia 
que se combinan de distintas maneras según 
los Cantones; expone los inconvenientes que 
para la Confederación tuvo la falta de un po­
der central y la independencia de cada uno de 
aquellos en cosas que interesaban á todos, eíi 
cuanto tenían que conducir á la guerra intes­
tina y á la indefensión respecto del extranje­
ro; y cómo á principios del siglo XVI, después 
de cinco de desenvolvimiento y de guerra de-
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Tensiva, era la Suiza una República federal 
independiente, acreditada en la guerra y cono­
cida por sus antiguas instituciones políticas.

Estudia luego el influjo que allí ejerce-la 
Reforma, sobre todo el calvinismo, que des­
pierta en Ginebra aquel espíritu de libertad ó 
independencia que muestran los presbiteria­
nos en Escocia, los puritanos en Inglaterra, 
los hugonotes en Francia; describe la terrible 
insurrección de aldeanos que tuvo lugar en el 
siglo XVII, y el arreglo sistemático y arbitra­
rio hecho por la República francesa; recuerda 
que Napoleón decía que una Constitución fe­
deral era una necesidad primaria para los 
suizos; haciendo notar el autor por su parte, 
que «el federalismo debilita los Estados gran­
des, porque se dividen sus fuerzas; mientras 
que robustece los pequeños al dejar libre des­
envolvimiento á las energías individuales;» y 
entra, por último, en lo que podemos llamar ya 
la historia contemporánea de Suiza, la revo­
lución de 1830, la constitución del Sonderbund 
ó liga de los siete Cantones católicos formada 
para defender á los jesuítas, la Constitución 
de 1848 y la reforma de 1874; concluyendo por 
hacer notar cómo hoy se exige la confirma­
ción do las leyes por el pueblo, cosa que, dice 
el autor, es esencial en una República, recor­
dando con este motivo la frase de Rousseau 
de que los diputados no son representantes y 
si comisarios, y que lo que el pueblo mismo 
no aprueba, no es ley; lo cual vale tanto como 
negar á las Asambleas aquel poder, que es 
esencial en el régimen representativo, en
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cuanto se convierte á los diputados, de repre­
sentantes, en embajadores de los cantones.

Viene luego la historia de los Países-Bajos, 
habiendo en los capítulos á ella consagrados 
dos cosas de las cuales es tan grato para un 
español el-recordar la una, corno penoso es 
recordar la otra. Es la primera, que es este el 
único lugar en que se ocupa el autor de Espa­
ña para decir que ninguna Monarquía de Eu­
ropa había sido tan libre como la de nuestro 
país, con sus Cortes soberanas, con su poder 
real limitado, como lo muestran las deposicio­
nes de Reyes de Castilla y Aragón, con la so­
beranía de las ciudades, con aquellos Cotmi- 

. ñeros, dice May, «que hablaron á Cárlos V co­
mo, con más fortuna, lo hicieron un siglo más 
tardo los Comunes de Inglaterra álos Estuar- 
dos.» El segundo so refiere al singular valor 
que tiene la historia de Holanda en la/de la 
libertad religiosa. No solo es de notar este 
país por el poder que alcanzan las institucio­
nes municipales, sinó porque es el primer 
ejemplo en el mundo de una Nación que lucha 
por los derechos de la conciencia; lucha he- 
róica que debía cambiar su propia suerte po­
lítica, á la vez que promover las futuras liber­
tades de Europa, y al trazar la cual se ocupa 
May de dos personajes muy conocidos; el cé­
lebre Guillermo de Orange, primer hombre 
de Éstado cuyo ideal fué la libertad civil y re­
ligiosa, gran guerrero, gran diplomático, 
gran patriota; y, enfrente de él, la figura de 
Eclipe II, cuyo retrato yo no he de. reproducir 
aquí. Por fortuna el autor, lejos de aplicar al

2
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estudio de la historia el criterio de un distin­
guido político de España, que no hace muchos 
dias en una función académica descargaba 
sobre el pueblo español la responsabilidad 
que cabe á Felipe III y al-Duque de berma en 
la bárbara expulsión de los moriscos; el au­
tor, digo, en vez de emplear esto criterio, que 
deben hallar muy cómodo todos los Ministros 
presentes y futuros, lo atribuye á su principal 
causante, lo cual debemos celebrar, porque 
parece que nos toca mónos de esa responsa­
bilidad cuando cae sobre los que dirigen un 
pueblo, que no sobre el pueblo todo, y en el 
caso presente la justicia reclama, dados los 
tiempos, que caiga sobre aquellos, no sobre, 
éste. Por último, después de hacer notar que 
los primeros dias de la República había una 
libertad de palabra y de prensa que no se co- 

. nocia en ningún otro pais en los siglos XVI
y XVII, traza su historia hasta llegar á la for: 
macion de los dos Estados en que están ac­
tualmente divididas estas diez y siete provin 
cias, gozando y disfrutando de una amplia 
libertad política que no será capaz de turbar, 
según el autor, el ultramontanismo de los ca­
tólicos belgas.

Entrando á seguida en el estudio de la de­
mocracia en’Francia, comienza por consagrar 
un largo capitulo á ciertos precedentes do la 
Edad Media, especialmente á las trasforma- 
eiones y caracteres que va revistiendo la Mo­
narquía hasta llegar á la revolución. Hace 
notar cómo había llegado á pertenecer cerca 
de la mitad del suelo á. los ricos favorecidos.
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y la otra mitad á los pobres recargados con 
tributos; cómo, según una frase de Tocquevi- 
lle, la nobleza se hizo casta, esto es, que fué 
su señal distintiva el nacimiento, abdicando 
sus deberes como clase directora, y contribu­
yendo así á determinar el estado en que se 
hallaba la Francia á fines del siglo XVIII, con 
una Monarquía absoluta, una nobleza feudal 
con poder y privilegios, .una pesada aristocra­
cia oficial, con exenciones, una administra­
ción real muy exigente, monopolios perjudi­
ciales, y un pueblo oprimido y paciente sin 
derechos políticos; á pesar de lo cual los cor­
tesanos de Versalles no vieron los sucesos 
que se aproximaban y que en 1753 anuncia­
ba proféticamente lord Chesterfield diciendo: 
«Todos los síntomas que he encontrado siem­
pre en la historia como precursores de los 
grandes cambios y revoluciones en el Gobier­
no, existen al presente en Francia y crecen 
de día en dia..»

Muestra luego cómo se desencadena la 
revolución bajo el imperio de aquellos prin­
cipios generales y abstractos que tanto do­
minaron en el espíritu de la Francia en aque­
llos momentos, y que no lograron apaciguar 
las reformas iniciadas por la Monarquía de 
Luis XVI, porque «la experiencia enseña que 
el momento más peligroso para un mal go­
bierno es de ordinario aquel en que comienza 
á reformarse;» de donde parece deducirse que 
el peligro no nace de la reforma, sino de la 
circunstancia de ser malos los Gobiernos que 
la llevan á cabo. Hace notar el distinguido es-
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critor cómo por lo mismo que el absolutismo 
del antiguo régimen había hecho imposibles 
la educación del pueblo y la existencia de 
políticos que fueran verdaderamente directo­
res, poi' eso ha podido decirse con referencia 
á aquellos tiempos que «nunca conductores 
de hombres han ignorado tanto el arte de con­
ducirlos; arte que consiste en marchar por el 
mismo camino, pero á la. cabeza, y en guiar 
el trabajo de aquellos, pero tomando parte en 
él.» Asi, vencidos los.girondinos, triunfa la 
montaña y viene la época del terror, cuyas 
consecuencias anunciaba con espíritu profé- 
tico Vcrgniaud cuando decía: «Ciudadanos, 
temo que la revolución, como Saturno, va á 
devorar sucesivamente á todos sus hijos, y á 
engendrar el despotismo con las calamidades 
que le acompañan;» y vienen, en medio de la 
gloria que conquistó la Convención france­
sa al mandar sus catorce- ejércitos contra 
la Europa contra ella coaligada, todos aque­
llos lamentables errores que la condujeron á 
un fin desastroso. Era uno de ellos su actitud 
en la cuestión religiosa, de la cual dice Edgar 
Quinet: «Hay dos maneras de resolver las 
cuestiones religiosas, la prohibición ó la liber­
tad; la revolución no ha empleado ninguna de 
ellas;’ los revolucionarios prohibían de hecho 
los cultos y mantenían en teoría la tolerancia, 
lo cual les privaba á la vez de las ventajas 
que los modernos obtienen con la tolerancia 
y de las que los antiguos alcanzaban con la 
proscripción.» Es otro el terror que trataba 
de razonar Robcspierre,—el hombre que, sien-
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do juez, había renunciado su cargo por no im­
poner la pena de muerte á un criminal,—di­
ciendo que «la fuerza del gobierno popular en 
las revoluciones es á la vez la virtud y el ter­
ror; la virtud, sin la cual el terror es funesto; 
el terror, sin el cual la virtud es impotente.» 
Ha comprendido mejor la naturaleza y con­
secuencias del terror un político moderno, que 
no puede ser sospechoso, el ilustre jefe de la 
izquierda democrática de Francia, Luis Blanc, 
cuando escribía estas palabras: «El terror es 
la causa en parte de que el mundo haya per­
dido el sentido de la revolución: la libertad 
pareció una mentirá el día en que se la invocó 
con el hacha en la mano; la igualdad dió es­
calofríos hasta á sus mismos amantes, cuan­
do consistió en la igualdad ante el cadalso; la 
fraternidad, ¡qué enigma! ¡ver á los hombres 
degollarse los unos á los otros en su nombre!» 
Asi, aquella revolución que siendo política y 
social ha obrado á la manera y tomado en al­
go el aspecto de una revolución religiosa, co­
mo ha dicho Tocqueville, viene á terminar en 
el imperio de Napoleón, quien, al decir de 
May, apela solo a! honor, creyendo que los 
franceses no tenían gran amor á la libertad, 
á la igualdad, á la fraternidad, en lo cual, á 
mí juicio, se equivoca el ilustre escritor, pues 
ahí está el Código civil de Francia para de­
mostrar cómo, si con el advenimiento del 
Consulado y del Imperio murió la libertad, no 
murió ciertamente la igualdad civil, consig­
nada en ól para siempre.

Se ocupa en seguida de la restauración,
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recordando que, según Lamartine, «las Mo­
narquías nuevas perecen á manos de sus ene­
migos; las restauradas á las de sus ami­
gos;» y cómo sucumbió al fin la de Francia, 
«porque es este el más difícil de los Gobiernos 
entre todos cuantos la historia muestra como 
enseñanza al hombre, en cuanto en él son in­
evitables las faltas hasta para el mejor inten­
cionado; porque las cosas abolidas por la re­
volución y personificadas en la dinastía pros­
crita, pugnan naturalmente por volver con és­
ta, con daño y perjuicio de las cosas nuevas.»

Ocúpase luego de la revolución de 1830, 
que dió impulso á la de Bélgica y á la insur­
rección de Polonia, ocasión á la democráti­
ca Constitución de Suiza, á reformas políti­
cas en muchas comarcas de América y á la 
parlamentaria de Inglaterra, y que se sin­
tió también en otros países de Europa y de 
América; y de la Monarquía de Luis Felipe, el 
cual, según un escritor, «entre el principio de 
la herencia, de que había prescindido, y el de 
elección nacional, que había eludido, no pudo' 
hacer otra cosa que maniobrar, negociar, 
aplazar, corromper, captarse las voluntades; 
Gobierno de dos caras, ninguna de las cua­
les decía la verdad;» y asi, á seguida comien­
zan las persecuciones de la prensa, la falta de 
seguridad personal, los procesos por los tri­
bunales militares, la aparición de aquel lla­
mado partido do orden bajo cuyo nombre con 
frecuencia suelen alistarse los egoístas y los 
medrosos; en una palabra, tolo aquel régi­
men que principalmente por su falta de sin-
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ceridad acaba á manos de la revolución de 
1848 que conmueve, no solo á la Francia, 
sino á todos los países de Europa, con la sola 
excepción de Bélgica é Inglaterra, circuns­
tancia de la que saca May esta consecuencia: 
«que la libertad es la más segura salvaguar­
dia contra la democracia.»

Muestra, en la revolución del -18, el nuevo 
carácter que reviste la política, recordando 
unas palabras de Guizot, quien decía, hablan­
do de la democracia: «Bandera de todas las 
esperanzas, de todas las ambiciones sociales 
de la humanidad, puras ó impuras, nobles ó 
bajas, posibles ó quiméricas, sensatas ó in­
sensatas... es de hoy para en adelante el es­
tado social y la condición permanente de 
nuestra Nación;» juicio, dicho sea de paso, 
del cual auestros doctrinarios novísimos han 
suprimido una mitad, suponiendo que la de­
mocracia es solo lo impuro, lo bajo, lo quimé­
rico y lo insensato, dejando eij.el olvido esa 
otra parte que al lado de ésta colocaba el ¡lus­
tre politice francés, que no debe serles sospe­
choso.

Expone luego nuestro autor los peligros 
que engendró el movimiento socialista y co­
munista, el cual no confunde nunca May con 
la democracia; y cómo al fin y al cabo viene el 
segundo Imperio, formado con elementos ta­
les, que su enumeración no hace mucho honor 
á aquel régimen, y concluye por haber, como 
decía el célebre Buhver, un divorcio absoluto 
entre,el sistema político y la cultura intelec­
tual de la Nación, en cuanto prensa, acade-
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inias, salones, universidades, todo estaba en 
hostilidad abierta con el Gobierno, con el Im­
perio, que concluye ¡cosa rara! del modo que 
'ÍOcqueville anunciara diez y ocho años antes 
diciendo: «La guerra será seguramente su 
muerte, pero su muerte quizás nos cueste 
cara.»

Termina la exposición de la democracia 
francesa mostrando dudas respecto del por­
venir político de este pueblo, en el que, dice, 
después de noventa años de revolución sin li­
bertad, de sangrientas guerras civiles y crue­
les proscripciones, y de numerosos experi­
mentos republicanos é imperialistas, no es 
posible vaticinar, porque «los excesos demo­
cráticos lian desacreditado la causa del go­
bierno popular; las usurpaciones y la mala f< 
de sus directores han quebrantado It» confian 
za en la ley, en el órden.»

Ocúpase, por último, de su país, siendo de 
notar que convenza diciendo: «La historia de 
Francia, en lo? tiempos modernos, es la his­
toria de la democracia, no de la libertad; la 
de Inglaterra, la de la libertad, no la de la de­
mocracia; esta es la historia de las franqui­
cias y derechos populares adquiridos, mante­
nidos, extendidos y desenvueltos sin subver­
tir la antigua Constitución del Estado; es la 
historia de las reformas, no de las revolucio­
nes; es la historia de una Monarquía bajo la 
cual el pueblo ha adquirido toda la libertad de 
una República; es la historia de un país en el 
cual los elementos monárquico, aristocrático 
y democrático se han combinado de un modo
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tal y con una amplitud do que no hay otro 
ejemplo.» Traza los precedentes que desde los 
sajones tiene la intervención del elemento po­
pular en el gobierno de Inglaterra, haciendo 
constar cómo en todos los grados, desde la 
parroquia hasta el Estado nacional, reglan el 
principio de la representación local y el del 
«’Z/'-pooernnient, y cómo el Parlamento puede 
trazar su descendencia no interrumpida des­
de las instituciones teutónicas de los prime­
ros tiempos. Estudia luego el feudalismo sa­
jón, que fuó patriarcal, á diferencia del nor­
mando, que fuó militar; la historia de la Carta 
Magna con las treinta confirmaciones que al­
canzó desde el siglo XIII al XVI; el descon­
tento de los aldeanos, análogo al que por en­
tonces tuvo lugar en todos los países de Eu­
ropa, y la ágitacion promovida por los que 
pedían la igualdad social expresada en aquel 
cantar:

Cuando Adan cavaba y Eva^laba, 
¿dónde estaba entonces el caballero?

la guerra tristemente célebre de las dos rosas, 
en que pereció casi por completo la nobleza, 
hasta el punto que solo veintinueve aristócra­
tas se presentan en el Parlamento reunido por 
Enrique, y muchos eran do nueva creación; 
y la trasfonnacion que experimenta la aris­
tocracia, volviendo á unirse con el pueblo al 
modo que lo había estado en los buenos tiem­
pos, y no viviendo como enemigos en país 
conquistado, según lo fueron primero los nor­
mandos.
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Entra luego en el estudio de la revolución 

inglesa, comenzando por indicar las preocu­
paciones de Jacobo I, aquel Rey á quien sus 
aduladores llamaron Salomón y á quien hoy 
califican los historiadores de estúpido, que 
dijo en la Cámara estrellada, que era una gra­
ve falta en un súbdito el disputar y discutir 
sobre lo que el Rey puede ó no puede hacer; 
las persecuciones religiosas; las contribucio­
nes impuestas por el Rey sin intervención del 
Parlamento; en una palabra, aquella situación 
que puso á Inglaterra en la necesidad de «re­
solver si había de ser regida por la volun­
tad del Rey ó por la ley; si el Rey seria abso­
luto como los de Francia y España, ó había de 
mandar conforme á la antigua y veneranda 
Constitución del país.» Asi se llega á la reunión 
del Parlamento en 1640, después de haber go­
bernado siete años el Rey por si solo; de aquel 
Parlamento, que ciertamente no era una 
Asamblea Evolucionaría, puesto que se com­
ponía de miembros de las mejores familias de 
Inglaterra, de caballeros leales del campo, do 
eminentes abogados, ricos comerciantes, fie­
les cortesanos y un grupo numeroso de resuel - 
tos puritanos; de aquel Parlamento, que co­
menzó á adoptar una actitud meramente de­
fensiva para asegurar la libertad, y que al fin 
y al cabo hubo de tomar otra muy distinta . 
cuando Carlos tuvo la desgraciada idea de 
poner presos á cinco jefes del partido popular, 
y cuando sobre todo hubieron de convencerse 
de su falta de sinceridad, que al decir de otro 
escritor inglés, es la mayor desgracia que
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puede acaecer á un Principe. Entonces la re­
volución reviste un carácter que May expresa 
diciendo, que significa la aparición del partido 
democrático en Inglaterra; que antes la liber­
tad habia tenido con frecuencia temibles cam­
peones, pero que la democracia era descono­
cida. Los independientes piensan en la destruc­
ción de la Monarquía y de la odiada Iglesia 
oficial, y comienza la lucha del Parlamento 
con el Rey, la guerra,.civil, que concluye con 
la victoria de Cromwell y la decapitación de 
Cárlos I; recordando nuestro autor, que si 
los regicidas de Francia en el siglo XVIII se 
hicieron notar por su fanatismo contra la re­
ligión, los de Inglaterra se distinguían' por su 
fervor religioso. De ello era muestra el Parla­
mento que fabricó Cromwell, que ocupaba más 
tiempo en rezar que en discutir.

Traza la historia del protectorado de 
Cromwell, realzando las grandes cualidades 
de óste, las luchas del mismo con ló's que fue­
ron sus amigos y luego se convirtieron en ad­
versarios, la coalición de realistas, presbite­
rianos, independientes y republicanos contra 
él en las elecciones de 1651, hasta terminar en 
la restauración llevada á cabo por el general 
Monk, el cual, nótese bien, se negó á verifi­
carla por un mero acto de fuerza, y lo hizo 
convocando un Parlamento libre que por 
unanimidad restauró la Monarquía. Dice 
que de la revolución inglesa quedaron como 
resultados permanentes, el aumento de la 
cultura política, un espíritu más independien­
te, mayor viveza en los instintos populares,
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mayor capacidad para la unión en el país, . 
sin que al propio tiempo hubiese habido dimi­
nución apreciable de la lealtad tradicional. 
Hablando luego de la revolución de 1688, la 
que'llaman gloriosa los ingleses, cree que con 
ella quedó consagrada como máxima consti­
tucional, que el Parlamento y el pueblo pue­
den deponer al Rey cuando viola las leyes y 
poner otro en su lugar; de donde resulta que 
«la revolución, ciertamente, se fundaba en el 
principio democrático, según el cual el juicio 
y la voluntad del pueblo deben prevalecer so­
bre los derechos hereditarios y las prerogati­
vas reales;» «pero, añade May, los políticos y 
los partidos que afirmaron ese principio, es­
taban lejos, muy lejos de revestir el carácter 
de demócratas.» Expone las reformas verifi­
cadas en tiempo de Guillermo III, trascen­
dentales, pero inspiradas, dice, en un sentido 
constitucional, sin que por entonces existiera 
la democracia ni pueda atribuirse tal carácter 
al partido whig. Traza luego, en el último 
capítulo de su obra, las llevadas á cabo desdo 
el reinado de Jorge III hasta nuestros dias, 
haciendo notar cómo fueron entonces sínto­
mas de esa fuerza democrática antes desco­
nocida, entre otros, el atrevimiento creciente 
de la imprenta, la persistencia én publicar las 
actas de las sesiones de las Cámaras, el espí­
ritu turbulento del pueblo, la influencia de las 
reuniones públicas y de las asociaciones y la 
creciente libertad del Parlamento; cómo favo­
reció este movimiento la controversia á que 
«lió lugar-la guerra de independencia de los



29
Estados-Unidos, y en parto la revolución fran­
cesa, á pesar de la antipatía de la aristocracia 
y do la clase media en fronte de la calurosa 
defensa del célebre Fox; lo que á ello con­
tribuyeron la publicación de los debates del 
Parlamento, que empujó la educación política 
del pueblo; la libertad de la prensa, plena y 
definitivamente consagrada desde 1830 y 1831; 
el carácter especial que tienen las asociacio­
nes y reuniones, cuya acción sobre la concien­
cia social es más poderosa y más democrá.ti- 

. ca que la do la prensa, en cuanto es expresión 
á la voz do la opinión pública y de la fuerza 
que la sustenta, esto es, pensamiento y acción 
á la par; resultando de todo un movimiento 
que tiene peligros, que no son dé temer donde 
el Gobierno es fuerte, respeta la ley y es popu­
lar, pero que donde no, puede conducir á la re­
volución.» Indica luego que la emancipación 
de los católicos, llevada á cabo en 1829, fuá 
producto de la agitación pública, y que si bien 
la causa era justa y legítima, fué arran­
cada la medida por las fuerzas' irregulares 
de- la democracia, carácter que asimismo 
encuentra en la reforma electoral en cuan­
to al modo de llevarla á cabo, aunque recono­
ciendo también que en el fondo ora consti­
tucional y política por lo oportuna, á diferen­
cia de las pretcnsiones de lós cantistas; notan­
do de paso que las agitaciones triunfan solo 
cuando tienen razón y convencen al país; pol­
lo cual, al ocuparse del movimiento de las 
Irade-unions y del influjo del elemento obrero 
en Inglaterra, dice, que no triunfarán á menos
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de que tengan razón, jefes do las clases más 
elevadas que los guien, y un partido en el Par­
lamento. Reconoce, que estos sucesivos cam­
bios, encaminados á aumentar la influencia 
popular en el gobierno, han sido pasos dados 
hacia la democracia, pero como no se han 
roto por eso los lazos tradicionales de la liber­
tad inglesa, aquella no ha tomado el puesto 
del régimen constitucional, en cuanto se han 
mantenido los princiqios reconocidos como 
elementos integrantes del mismo; es decir, 
que hay al presente elementos democráticos, 
en la vida política inglesa, como el voto, que 
va extendiéndose más y más, los meetings, la 
prensa, la autonomía local, etc., «saludables 
reformas de este activo período, que han evi­
tado la revolución;» pero asienta el escritor 
que la libertad, más bien que la democracia, 
es lo que avanza; que todos los órdenes, cla­
ses é intereses tienen representación, y que el 
Estado es regido por la opinión pública y no 
por la fuerza avasalladora del número; y co 
mo á la par de esto permanece la lealtad de la 
Corona y el respeto á la ley, y como el Gobier- - 
no constitucional, que ha privado al Monarca 
degran parte del poder do otros tiempos, ale­
jándole así de los peligros que tiene el vivir en 
medio de los partidos y de las facciones, resul­
ta que estaba en lo cierto Sir William Vernon 
Harcourt, cuando decía: «respeto al pasado, 
confianza en el presente y fó en el porvenir;
hé aquí en suma la política inglesa.» Concluye 
trazando un cuadro halagüeño respecto á la 
suerte de Inglaterra en lo futuro, el cual for-
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ma un singular contraste con las dudas que 
abriga el escritor respecto á la de Francia.

Ahora bien; lo que llama la atención en 
esta obra, en medio de una exposición históri­
ca quizás sobrado extensa y no del todo nece­
saria para el fin del libro, es la antinomia y 
antítesis que constantemente establece el au­
tor entre la libertad y la democracia. En la 
introducción dice, por ejemplo; «en un país 
medio civilizado, el poder lo ejerce la muche­
dumbre; en uno civilizado, es ejercido por los 
agentes legítimos de la libertad: la prensa, la 
libre discusión, la asociación y la lucha elec­
toral.» Más adelante, hablando de la misterio­
sa é inexplicable fuerza de la opinión pública, 
dice, que esta habla con la voz de la Nación y 
no con la de la muchedumbre, y que en Ingla­
terra «se expresa, no por'el clamoreo á coro 
de la multitud, sino por las voces acordes de 
todas las clases, partidos é intereses.» Cuan­
do se ocupa de Roma, al encontrar que su 
Gobierno era ménos directo que en Atenas, 
dice, que allí no hubo una verdadera demo­
cracia; cuando de Suiza, que aquella orgáni- 
.zacion «surge espontáneamente y libre de los 
abstractos principios de la democracia;» asi 
como al hablar de la Constitución hoy vigen­
te, declara que la confirmación de las leyes 
por el pueblo es una cosa esencial á una Re­
pública, después de haber condenado el arre­
glo sistemático y arbitrario hecho en Suiza 
por la República francesa. Cuando de. los Paí­
ses Bajos, que «nunca el pueblo so ha mo­
vido por principios ni empeños dcmoc.ráti-
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eos.» Cuando del efecto producido por la revo­
lución de 1848 en toda Europa, con la única 
excepción de Inglaterra y Bélgica, que esto 
prueba que «la libertad es la más segura sal­
vaguardia contra la democracia.» Cuando de 
la misma Francia, que «los excesos democrá­
ticos han desacreditado la causa del gobierno 
popular, y las usurpaciones y la mala fé de sus 
directores han quebrantado la confianza en la 
ley y en el orden;» y por último, cuando habla 
de sn propio país, además de comenzar pre­
sentando el contraste que á su juicio forma 
con Francia,  diciendo que la historia de esta 
es la historia de la democracia y no de la li­
bertad, y la de aquel la historia do la libertad 
y no la do la democracia, no ve en el largo 
Parlamento la aparición del espíritu demo­
crático sino cuando estalla la guerra civil y 
los independientes piensan en la destrucción 
de la Monarquía y de la Iglesia; reconoce, co­
mo no podía ruónos, que la revolución de 1G88 
se fundaba en un principio democrático, al 
hacer prevalecer el juicio y.la voluntad del 
pueblo sobre los derechos hereditarios y Jas 
prerógativas reales, pero dice que los políti-, 
eos y los partidos que afirmaron ese princi­
pio estaban muy-lejos de ser demócratas; asi 
como estima qué son conquistas también de 
la democracia la emancipación de los católi­
cos y la reforma electoral; pero hace notar 
que eran justas, constitucionales, políticas y 
oportunas; enumera los pasos dados hacia la 
democracia en nuestros mismos dias en In­
glaterra, y sin embargo, sostiene que la líber-
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iad, más bien que la democracia, es lo que 
avanza; todo, porque se han mantenido los 
principios reconocidos del Gobierno constitu­
cional, porque él Estado es gobernado por la 
opinión pública y no por la fuerza avasallado­
ra del número, y porque todos los órdenes, 
clases é intereses tienen allí su legítima re­
presentación.

Pues bien; de esta antítesis y de todo el 
sentido que anima al autor de este libro, pue­
de deducirse á mi juicio una gran enseñanza. 
May.estudia el asunto realmente con impar­
cialidad , y en la introducción del libro se 
muestran ya los dos pensamientos que luchan 
en su espíritu. De una parte, ve que así en el 
continente como en su propia patria, la demo­
cracia avanza; y con aquella serenidad de 
juicio tan propia de un político inglés, lejos de 
rechazarla con ciega preocupación, declara 
terminantemente que es preciso reconocer la 
legitimidad y el influjo del creciente poder po­
pular, y que lo que importa es educarle, guiar­
le, en voz de abrigar el insensato propósito de 
oponerse á tal movimiento; pero al propio 
tiempo, bajo la influencia de algo que es ca­
racterístico del político británico educado en 

. un país que por fortuna suya viene desde hace 
casi dos siglos desenvolviéndose de una ma­
nera constante, pacifica y ordenada y mante­
niendo una perfecta armonía entre la tradición 
y el progreso, se alarma y atemoriza al obser­
var ciertos caracteres que muestra la demo­
cracia continental. Por eso importa notar los 
puntos en que se pone frente á frente la demo-
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cracia y la libertad, que son los siguientes. 
Repugna lo que es resultado de principios 
abstractos, puramente teóricos é ideales, y 
prefiere el desarrollo espontáneo y natural, 
como aquel á que en lo general obedece la 
vida política en Inglaterra; opone la reforma 
á la revolución, esto es, el movimiento lento y 
pacifico de la's ideas al movimiento trastorna- 
dor de la fuerza; presenta como característi­
co de la democracia el gobierno directo, y el 
principio representativo como el propio del 
sistema de la libertad, y por eso declara, muy 
erróneamente á mi juicio, que la aprobación 
de las leyes por el pueblo es necesaria en una 
República, lo cual seria la muerte de todo el 
sistema representativo; supone que con la 
democracia son incompatibles la consistencia 
y la energía del Estado, mientras que lo son 
con la libertad; y que lo que.dentro de un ré­
gimen basado en ésta hace la opinión pública, 
resultado armónico y compuesto de la activi­
dad de todos los órdenes, clases y partidos, lo 
hace en aquella el poder puramente atomísti­
co del número, de las masas. En fin, en nada 
se revela tan bien el juicio que respectiva­
mente le merecen una y otra cosa, como 
cuando dice que «la libertad es la mejor salva- • 
guardia contra la democracia.»

Hay en estas apreciaciones del distinguido 
autor no poco que es debido á cierta presun­
ción que los escritores de aquel país sienten 
al contemplar sus instituciones, el modo his­
tórico como ellas se han desenvuelto y la ma­
nera toda de sér de la vida política en la Gran
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Bretaña, y de ahí su antipatía á idealismos y 
revoluciones violentas, al predominio de una 
clase sobre otra, etc.; pero tiene algo de exac­
to que debemos tomar en cuenta.

No cabe duda alguna de que los términos 
libertad y democracia simbolizan dos distintos 
movimientos: la libertad era la expresión de 
la revolución política llevada á cabo por nues­
tros padres; la democracia es la palabra que 
sintetiza las aspiraciones de la generación 
presente; y por eso, no hace mucho, un dis­
tinguido pensador español leía un discurso en 
una solemnidad académica, en el que presen­
taba también ésta como antítesis, mostrándose 
él tan amigo de la libertad__como receloso de la 
democracia. Pues bien; en mi humilde juicio, 
es deber de todos, y singularmente de los de­
mócratas, el demostrar que no debe haber so- 
lucionde continuidad entre unoyotro periodo; 
que el segando no significa sino la rectifica­
ción y ensanche del primero; que lejos de ha­
ber entre ellos contradicción, el uno no es más 
que complemento y desarrollo del otro; para 
lo cual, manteniendo lo que tiene de esencia) 
y significa el advenimiento de la democracia, 
lo que trae de nuevo á la vida política, debe 
procurarse corregir esos otros sentidos que 
han dado lugar precisamente á que May los 
considere como característicos de aquella 
cuando no son masque accidentes llamados 
á. desaparecer. No; la democracia no se deja 
llevar hoy, como en 1789, de principios abs­
tractos y de utopias; antes reconoce la fuerza 
que tiene la tradición, y por lo mismo la ne-
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cesidad de hacer que los principios encar­
nen sucesiva y lentamente en los hechos 
en el sentido que señala el ideal. La democra­
cia hoy, por regla general, no defiende el go­
bierno directo, antes bien considera como 
principio esencial para la gobernación de los 
pueblos el régimen representativo. La demo­
cracia no proclama la revolución como proce­
dimiento constante, necesario y siempre legi­
timo para llevar á cabo las reformas, sino solo 
como un medio de defensa, como un medio de 
rescatar su soberanía, haciendo desaparecer 
los obstáculos que se oponen á que un pueblo 
se rija á si propio. La democracia, en suma, 
no significa revolución, utopia, gobierno di­
recto, predominio de las masas, sino que as­
pira á hacer eso mismo que se está llevando 
á cabo de una manera lenta, pero constante, 
en Inglaterra; y si el distinguido escritor de 
cuya obra nos ocupamos, reconoce, como no 
podia menos, que á todo el actual movimiento 
político de su país preside ese espíritu demo­
crático, asi en el fondo como en la forma de 
la vida del Estado, tanto que no puede citarse, 
ni una sola de las reformas que más han pre­
ocupado y preocupan á los políticos del Conti­
nente y que luchan con más dificultades para 
ser aqui establecidas y afirmadas, que no ha­
ya sido realizada ya al presente en Inglaterra; 
si, por lo mismo, la democracia ha ido pene­
trando de esa suerte en la gobernación del 
pueblo inglés sin trastornos, sin perturbacio­
nes y hasta sin producir alarmas sérias; si 
Inglaterra, en una palabra, es el ejemplo más
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vivo de la posibilidad de armonizar estas dos 
cosas, la democracia y la libertad, en térmi­
nos de qué en el porvenir será un tanto difícil 
á los historiadores señalar dónde acaba el roi- » 
nado de la libertad y dónde comienza el de la 
democracia en la Gran Bretaña; ¿por qué no 
hemos de procurar y esperar que en el Conti­
nente suceda lo propio, que cese y se resuelva 
esa antítesis, siguiendo al reinado de la liber­
tad el de la democracia sin solución de conti­
nuidad?

Lo que pasa es, que por desgracia los polí­
ticos conservadores del Continente no tienen 
el sentido, ni la amplitud de miras, ni la pers­
picacia de los conservadores de Inglaterra; y 
por eso, en lugar de admitir, como hace 
May, que la democracia es un poder creciente 
cuyos derechos es preciso reconocer, cuyo in­
flujo no se puede ni se debe evitar, y en vez 
de abrirle camino, enseñándole, educándole 
y aconsejándole, fin que seguramente es el 
que ha movido á May á escribir su libro, lo 
que hacen es precisamente lo que nuestro au­
tor condena en la introducción de su obra, 
cuando dice «que si los que mandan desco­
nocen el desenvolvimiento de ese poder des­
confían de él y lo exasperan, entonces pro­
vocan el descontento popular, el desorden y 
la revolución; mientras que si se le admite y 
acepta de buen grado, es una fuente de fuerza 
y de unión nacional; apreciar debidamente el 
progreso de la sociedad y discernir lo que tie­
ne de legitima su pretensión de influir en 
la política, ha llegado á ser una de las más
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elevadas funciones de los estadistas moder­
nos.» ¡Ojalá se convenzan todos de la profun­
dísima razón con que el ilustre Tocqueville 
decía: «es precisa una ciencia política nueva 
para un mundo completamente nuevo!»


